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A n u n c i o s  o f i c i a l e s
IN S T IT U T O  ES P A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 16 do abril de 1947, de acuerdo oon
las disposiciones vigentes '

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ...... ................ .................
Libras ............ ...............................
Dólares ........*..............................
Liras ................................ .............
Franco^ suizos ........... ..................
Reichsmark ....................... ........
Francos belgas ....... ....................
Florines ............. .......................... .
Escudos ......................................... .
Pesos monedo legal ..... ............

Auxíl:c familiar ........................
Turismo .................... ...........v «

{ Coronas suecas ...... ...................

Coro tis danesas ..........................
Pesos chilenos ............. .......... .

9.15 44.— 
*0,95 
*0,95 

• 253,—
. \ ' 25.—
411,60  

43.50 
2,60

3.04

í  2,295 
35.70

9.35 45.—
11.22
11.22

259,35
25.60 

421,90
44.60 

2,66

3»11

2.35
36.60

66,—
16,40

379.50

6 5,*5
4,00
3.90

67.65
16,81

389,—

66,90 
' 4» *o

(1) El cambio ofiplal preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turtsmo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO
A V I S O

A partir de 1." de enero 
del año actual rige la siguiente tarifa de suscripción a este 
periódico oficial: PESETAS
Trimestre 45,00/Año .......... ...........^  180*«0Número corriente.,. 0*75 

» atrasado 1*50
Lo que* aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
* fin de que los señores sus* criptores efectúen sus reme* 
sas de acuerdo con la expre* 
sada tarifa,

Madrid* enero 1947*
LA ADMINISTRACION

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  D E  
IN T E N D E N C IA

Rectificación
A los efectos oportunos, se hace cons

tar que en el anuncio de subasta que 
se ha de celebrar en este CentrS Oficial, 
publicado en el BO LETIN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO núm. i o i , de fecha 
•i i del actual, se han observado los erro
res materiales que se expresani quedando 
rectificados. '

Página 1.058, columna segunda, lí
nea 22T/dice: «voltios, revoluciones • por 
minute»!. Debe decir: «voltios, 3.000 re
voluciones por minuto».

Página 1.059, columna tercera, Lí
nea 60 (omitido). Debe >decir: «Un co
gedor de chapa fuerte de 30 cm.»

Página 1.060, columna tercera,- línoa 
16, dice «En metal.» Debe decir: «Un 

- pretal.»
Página 1.063, columna general, línea 

segunda, dice: «Uñ afalaje a la catala
na de guía, 968,00 ptas.» Debe decir: 
«Un juego de útiles 4c suministro,
968,00 ptas.»

D E L E G A C IO N  D E  H A C IEN D A  D E  
T O L E D O

Ciases Pasivas
Anuncio

Presentado ¿n esta Delegación de Ha
cienda, por don Evaristo Lucas Sánchez 
Delgado, Procurador de los Tribunales,, 
en nombre y representación de doña Pu- 

' rificación Martín Gamero y Pérez, viu-, 
da de don Luis Mateo Moreno, HabilL 
tado de' Clases Pasivas q'fce fué en esta 
ciudad hasta el 24 de julio de *936, en 
que falleció por asesinato de la horda 
roja, expediente de devolución de la fian
za de mil quinientas pesetas, que para 
el ejercicio del cargo de Habilitado te
nía constituida en la Caja General de 
Depósitos al núm. .266.863 de entrada y 

• 106.905 de registro, con íecha 7 de no- 
viembre de 1925, se hace público, de 
conformidad con el artículo sexto del

Real Decreto de 14 de. septiembre de 
1925, a fin de que si alguna persona se' 
considera perjudicada pueda reclamar lo 
que. convenga a su mejor derecho, den
tro del término improrrogable de tres 
meses, a contar <£- la fecha de publica
ción del preinserto. Bien entendido que, 
si transcurrido dicho plazo no se hubie
se presentado reclamación alguna que 
implique responsabilidad en el ejercicio 
del cargo desempeñado por dicho Habi
litado, don Luis Mateo Moreno, se pro
cederá a su cancelación.

Toledo,'10 de abril de 1947.—Ei Dele
gado de Hacienda, Julio Gallego.

695—O •

D E L E G A C IO N  D E  H A C IEN D A  D E  
O V IE D O

Secretaría de Juntas adm inistrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Jesusa Alvarez García, que según ella 
lo tenía en la Nisal (Sama de iLangreo) 
Oviedo, se le hace saber por medio de 
la presente que el día 7 de los corrien
tes se celebró Junta Administrativa para 
ver y fallar el expediente número 8 de 
1947, en el que figura como encartada, 
tomándose por unanimidad los acuerdos 
siguientes:.

i.° Declarar cometida 1& falta dé de
fraudación comprendida en el caso ter- 
cerp del artículo octavo de» la Ley de 
14 de enero de 1929.

2.0 Declarar, asimismo, ,cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942.

3.0 Declarar responsable do ambas 
faltas en concepto de autora a Jesusa 
Alvarez García.

4o Imponerle las multas siguientes:
Por la Ley de Contrabando y Defrau- 

ción, 3.751,68.
Por el Decreto de 20 de febrero de 

1942, 1.150 pesetas.
Total importe de las multas, 4.901,68 

pesetas.

5.0 Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de in
solvencia.

6.° Declarar el comiso dol género 
aprehendido. *

Que deberá hacer efectivas dichas 
multas en el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el BO LETIN  O FI-' 
CIAiL D EL ESTADO, pues de no ha* 
cerlo se decretará su prisión subsidiaria 
por insolvencia, conforme lo prevenida 
en el artículo 27 del repetida Ley de Con
trabando y Defraudación.
• Se le advierte, igualmente, que con

tra el fallo de la Junta, por lo qué s®' 
refiere a la failta de defraudación, pue
de entabar'recurso ante el Tribunal Con
tencioso Administrativo Provincial, den
tro del plazo de tres meses, sin que 
quepa recurso alguno por las sanciones 
que se le .imponen por las mercancías 
importadas sin licencia, con arreglo al 
Decreto ¿de 20 de febrero de 1942.

Lo qu© se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio.de 1924.

Oviedo, 10 de abril de 1947.—El Se
cretario de Juntas (ilegible).—Visto bue
no, el Delegado Presidente (ilegible)*

694—O .

JU N T A  A D M IN IS T R A T IV A  D E  CO N . 
T R A B A N D O  Y  D E F R A U D A C IO N  D E  

LO G R O Ñ O

El Limo. Sr. Delegado de Hacienda da 
esta provincia, como Presidente de la 
Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudaciónj con fecha de febrero del 
año actual, en expediente (númer0 3 del 
presente año, seguido contra doña Ampa
ro Rivera Rodríguez, natural de Bilbao, 
de estado viuda, de cincuenta y un años 
de edad, siendo el domicilio señalado por 
ella la calle de Zabala, 40, ' de Bilbao, 
desconocióndose su actual paradero, dict î 
els siguiente acuerdo:
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« i.°  D eclarar cometida la falta de 
contrabando comprendida en el cáso se
gundo del artículo tercero de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, en relación 
con el i i  de la m ism a, y penada por el 
artículo segundo de! Decreto de io de 
noviem bre de 1945, como de menor 
«cuantía.

2 .0 D eclarar asim ism o no haberse co
m etido la falta del Decreto de 20 de fe
brero de ,1942.

3 .0 D eclarar responsable, en concepto 
¡de autora, a  doña Am paro R ivera R o 
dríguez.

4 .0 Imponer a doña Am paro R ivera 
Rodríguez la m ulta de doscientas ochen
ta  y seis pesetas cuatro céntimos (286,04), 
Cu pío del valor del tabaco aprehendido.

5 .0 Imponerle la pena subsidiaria de 
¡privación de libertad, para caso de in
solvencia.

6 o D eclarar el comiso del tabaco 
aprehendido.

7 .0 D eclarar haber tugar a la conce
sión de premio a ilos aprehensores.»

Lo que de acuerdo con el Reglam ento 
de las Reclam aciones Económ ico-Adm i
nistrativas se inserta en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia, p a ra 'q u e  doña Am paro R ive
ra  Rodríguez ingrese en el Tesoro, en 
el plazo de quince días, a contar^ del de 
la  publicación del presente edicto, iVa 
cantidad indicada, advirtiéndole que de 
í*o hacerlo se dárá aplicación de lo pre
ceptuado en el artículo 27 de la Ley, de • 
C ontrabando y D efraudación, que en 
c a so  de insolvencia dispone que, como 
pena subsid iaria  se aplicará la de p r i
sión, a razón de un día por cada cinco 
p esetas del im porte de la m ulta.

Logroño, 7 de abril de 1947.— El Se
cretario  de la Ju n ta  A dm inistrativa, 
Ju a n  B t .a Polo.— V.® B .0,. el D elegado 
de H acienda-Presidente, Luciano Iz
quierdo.

6 8 1— O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
. Petic io n ario : Don Antonio Fernández 

G oula y don Pedro Ruoabado V erda- 
guer. Pedro, IV , 179, Barcelona.

' O bjeto de la p etición : Instalar una
industria de fabricación de hielp.

Prod ucción : 5.000 kilogram os de h ie 
lo  en veinticuatro horas.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim a s : N acionales.
S e  hace pública esta . petición para 

que los industriales que se consideran 
afectados por la m ism a presenten,, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
la s  oficinas de esta  Delegación de In
d u stria , s ita  en la avenida del G ene
ralísim o Franco, número 4^7. ‘

Barcelona, 26 de m arzo ae 1947.—:E 1 
Ingen iero  Je fe , M. d e 'la s  Peñas.

1.782— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n ario : Don Andrés Pique M ar
co.— Crom ado duro.— Barcelona.

O bjeto de la petfción : ’ C rom ado duro
de piezas de acero. •

Producción : En ocho^horas, 120 decí
m etros cuadrados de superficie para un 
espesor tipo de crom ado de 0,04 m ilí
m etros.

M aq u i n a r* a : N a c i o nal.
M aterias p rim a s : N acionales.
S© hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita en la avenida deT G ene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona,, 26 de m arzo de 1947.— Él 
Ingeniero Je fe , M .*d e  las Peñas.

1.783— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P eticion ario : «Cucurny, S . A .», C u- 
cu-rny, 1, M ontmelo.

O bjeto de la am p liac ió n : Instalación 
de un horno para cocción de m aterial 
anti-ácido y m aquinaria auxiliar.

Producción : U n a >s 600 toneladas
anuales.

Maq u i n a r i a : N ación a l.
M aterias p rim a s: N acionales.
So hace publica esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos-qu e estim en opor- 

- tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita e n ' la avenida del G ene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelo-na, 28 de m arzo de 1947.— E l 
Ingeniero Je,fe, M. de las Peñas.

1.784—O .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n ario : Don N arciso Collell Ba- 
bures. R iera , 34, Vich.

Objeto de la instalación In sta lar una 
‘ fábrica de curtir pieles de cordero con 
. dos bombos y  m áquina de descarn ar, 

en V ich; . .
Producción anual p re v ista : 6.240 ki

logram os de pieles curtidas.
/ M a q u in a r ia : N acional.

M aterias p rim a s : N acionales.
S e  hace pública esta  petición .para 

que los industriales que se consideren 
afectad os por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria , 9Ítá en la avenida del G ene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, 28 de m arzo de i947-:—El ' 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

1 .7* 5- 0 - .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ion ario : Don Angel C osculluela 
Sopeña^ avenida J .  Á. Prim o de R iv e 
ra , 573, Barcelona.

O bjeto  de la instalación : Instalar una 
„ fábrica de hilos de gom a, para  tejidos 

elásticos, en Barcelona.
Producción p re v ista : 4.800 kilogram os > 

de hilo-gom a por año.
M aq u in aria : N acional.

M aterias p rim a s: N acionales.
S e  hace pública esta petidión ipara 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de ésta Delegación de In- 

' du^tria, 9ita en la avenida del G ene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, 28 de marzo de 1947.— E l 
Ingeniero" Je fe , M. de las Peñas.

1.786—O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Textil Laye», S . L .,
paseo Bonanova., 1 1 2,  Barcelona.

O bjeto de la in d ustria : Fabricación de 
tejidos especiales destinados a som bre
rería y otros usos.

Producción : 244 m etros de tejidos en 
jornada de ocho horas.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim a s: N acionales.
S e  hace pública e>ta petición p»ara 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos- que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria , sita en la avenida del G ene
ralísim o Franco, número 407.

.Barcelona, 28 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

1.787— O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticion ario : Don Victoriano O liveras . 
de la E iva . Vich (a fu eras).

O bjeto de la nueva in d u stria : Insta
lar una fábrica de hilados de algodón, 
con 4.000 husos.

Producción : 132.000 kilogram os de
halados de algodón.
 ̂ M aq u in aria : N acional.

Mat-erias p rim a s: N acionales.
S e  haée pública esta petición ,p>2ra 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación In 
dustria , sita en la avenida del G ene
ralísim o Franco, número 407. ,

B arcelona, 27' de m arzo de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

I.78S--Q .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r í a
Petic io n ario : D o n  Jo sé  T ra v a g lia

M arzá, en nom bre de una Sociedad en 
constitución. Barcelona.  ̂ 1

Objeto de la instalación : H ilatu ras de 
algodón, con 4.000 husos de hilar y 
1.008 husos de torcer.

Producción : 4.300 k ilogram os de hi
la..-os sem anales, núm ero prom edio el * 
30 español, de ilos cuales el 70 por 100 
será torcido a varios cabos.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias prim as : I^ s  que le sum inis

tre el organism o distribuidor.
S e  hace pública esta petición pyara. 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por
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triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 27 de marzo de I947.-*E1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.789—O.

DELEGACION  DE IN D USTRIA  DE  
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Industrial y Comercial 
«CA-SA-1N-CO». Coroléu, 26, Barce
lona.

Objeto de la ampliación: Fabricar 
abonos inorgánicos. .

Producción i 100 toneladas anuales ae 
abonos fosfatados, potásicos y cálcicos.

Maquinaria: Nacional. ̂
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición^ piara 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, poc 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1947.—El 
lngeniero\ Jefe, M. de las Pepas.

DELEGACION  DE IN D USTRIA  P E  
B A R C ELO N A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Luis Casanovás Tu- 
set. Carretera de Ribas, sin número, 
Llorona (Las FranquesasL

Objeto de la petición: Fabricación de 
tejidos de fiscosilla, con dos telares.

Producción: Indica hará una peque
ña producción, pues se destinan dichos 
telares a preparación de muestras.

Maquinaria: Nacional.^
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición^ para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida ded Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*

1.791—O.

DELEGACION  DE IN D USTRIA  D E  
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: «Iso-Vitrificados E. Vi- 
laseca». Condal, 32, Barcelona. ,

Objeto de la petición: Ampliar sus 
talleres de construcción de aparatos y 
depósitos para La industria quírpica, far
macéutica, alimenticia, etc., /etc., con 
la instalación de un torno. 

Producción: L a  rpi^ma actual.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se háce pública esta petición^ para 

que loá industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, poc 
triplicado, los escritos que estimen opor. 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In

dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.792—O.

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
CORDOBA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Constancio Pérez 

Ve.asco.
Domicilio: Córdoba, calle Molinos

Alta, 4. 
Objeto: Instalación industria de fabri. 

cación de lejías.
Producción: Al año, 600.000 botellas 

de lejía de 3/4.de litro y 1.000.000 de 
bolas iejiadoras para limpieza ge la ropa.

E sta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales , que se consideren afec- 

 tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, losv 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, calle tFray 
iLuis de Granada, sin número.

Córdoba, 4 de enero de 1947.-—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

3*5-0-

DELEGACION  DE IN D USTRIA DE 
SALAMANCA

Instalación eléctrica

Interesado: Don Daniel García Mu
ñoz.

Domicilio: Fray Luis de Granada. nú¿. 
mero 22, Salamanca.

Objeto: Establecer una instalación
eléctrica para suministro de energía a 
industria de fabricación de teja y ladrillo 
emplazada en el término municipal de 
Santa Marta de Tormes. La instalación 
cpnstará de línea trifásica de 378 metros 
de longitud, a 5.000 voltios, derivada de 
la de Santa Marta de Tormes-Pela* 
bravo, subestación de transformación 
con 40 KVA. y electromotor de 40 CV.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se haceípública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados. por la misma presenten’ los escri
tos que. estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en la9 oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de José Antonio,. número x.

Salamanca, 9 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe, P. Olivera García*

1.796-O.

DELEGACION  DE IN D USTRIA  DE 
GUIPUZCOA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Félix Iñarra Arisd. 
Vergara.

Objeto de la industria: Trefilación y 
fabricación de puntas.

Producción: 4.000 kilos mensuales. 
Esta industria empleará maquinaria y 

 materias primas nacionales. 
Se hace pública esta petición para que 

 los industriales que se, consideren afee

tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en laá oficinas de 
esta Delegación de Industria, Prim, 35,' 

San Sebastián, 25 de marzo de 1947.—** 
E l Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade..
, 1.77S-O.

D ELEGACION  DE IN D USTRIA  DE  
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Julián Burinaga Aa* 
tiz.—San Sebastián.

.Objeto: Ampliar su industria de talle^ 
mecánico de construcción y reparaciód 
de maquinaria.

Producción: L a  limitada por jornada 
normal de ocho horas con seis obreros 
como personal.

Maquinaria ¡y njaterias primas nació»» 
nales.

Se hace pública' esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici»' 
ñas de esta Delegación de Industria*
p« m. 35 .

San Sebastián, 27 de marzo de 1947.-# 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

i-779-O.

DELEGACION  DE IN D USTRIA  DE  
S E V ILLA

Ampliación de industria

Peticionaria: Doña Isabel Navas Cresw 
no, viuda de Francisco Montes VieoA 
Montel^pno, Ruiz Ramos, número 6. , 

Objeto: Instalar una sección de fábrL 
cación de productos de perfumería en 
su industria de fabricación de jabón da 
tocador, ©n Montellano.

Pf oducción: Produptos semi-sólidoi
(pasta o crema de jabón, jabón disuelto 
para el cabello,1 cremas, pasta dentífrica, 
cosméticos, afeites, fijadores, bandoli. 
ñas, brillantinas-, 400 kilogramos men
sualmente, en jornada de ocho horas; 
productos líquidos, aguas dentífricas, do 
tocador, para después del afeitado, para 
baños, uñas, tintura para el cabello, 
abrillantado y perfumes de muy débil 
grado alcohólico), 1.000 litros mensuales 
ê n jornada de ocho horas; productos só. 
.hdos (polvos dentífricos, sales aromáti
cas, pastillas fumigatorias, papel perfu
mado, polvos para la cara, para la ropa, 
piedra alumbre, jabón en polvo, para 
limpiar metales), 400 kilogramos men
suales en jornada de ocho horas.

Esta industria empléará solamente 
maquinaria y filaterías primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
Jos escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente .reintegra
dos, déntro del plazo de diez días, en 

 las oficinas de esta Delegación de In
dustria.
 Sevilla, 28 de marzó  ̂de 1947.—-El In
geniero Jefe, L . Sequeirosy 

1.780-O.
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 

S E V IL L A

Nueva industria

P etic ion a rio : D o n -J o sé  Pe«cllín A rro
b o .— A lcalá  de G u a d a ira , • O rella n a , nú- 
1̂1 ero 17. * ■ w

O b je to :• F ab ricación  de Hielo co-ri c á 
m ara  frigo rífica  p a ra  la con servación  de 
alim entos.

En relación  con el anuncio publicado 
«obre e^ta petición en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero £4, 
jde fecha 25 de m arzo de 1947, se hace 
p ú blico, a los electo s p rocedentes, qu e 

J a  producción d e -e s ta  in d u stria  es de 
Ocho toneladas d iarias en lu gar de las 
d o s  ton eladas con sign ad as por error en 
el citad o  anuncio.

S ev illa , 8 de abril de 1947. — I n
gen iero  Jefe, L .  S eq u eiro s.

1.781-O. i

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BILBAO

Nueva industria

P eticion ario : Don D ionisio A m as G á- 
rate, de E rm u a (V izcaya).

O bjeto de la im plantación : Instalar
ama in d u str ia  destinada a la fabricación \ 

de m aqu inaria  para piezas de bicicleta 
y  autom óvil y fabricación  de estas pie- 

• zas.

Capac i dad de producción anua! : P ie
zas para autom óvil, 3.000 unidades. P e r
nos o tornillos para autom óvil, 75.000 
unidades. Piezas para bicicletas, 30000 
unidades. D iscos para bicicletas, 60.000 
unidades.

E sta  industria em pleará m aqu inaria  v 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los in dustriales qu e se consideren a fe c
tadas por la m ism a presenten 'los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y  re in 
tegrados, en las pficinas detesta  D e leg a 
ción de Ind ustr'a  (Gran V ía , . 45).

Bilbao, 22 de m arzo de 19 4 7 — Eli In
geniero Jefe, L. F ernández T a p ia .

1.800— O .

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  C O R D O B A

Don L u is O rnilla , L a rra zá b a l, Ingenie/o
Jefe de D istrito  M inero de  C órd o oa.

H a go  s a b e r : Q u e  por don M arian o 
Sán chez Pobre y M oya, vecino de  C ó r
doba, se han presen tado en esta  Je fatu 
ra de M inas in stan cias so licitan d o los 
permiso?, de in vestigació n  .para las m i
nas q u e a continuación  se relacionan , y 
que n a lie iid o  cum p lim en tado lo d isp u es
to en los ap artad os prim ero, segu n do /  
tercero del a rtícu lo  10 de 4a L e y  de M i
nas, .le 19 de ju l io 'd e  1943, se adm iten  
dichas so licitud es.

N ú m ero Nomfcfre M in e ra l T é rm in o P e r te n e n c ia s
F e c h a  d e la 

s o lic itu d

1-73 
I-74 
I-7Ó 
í -77 
I-78
1-79
I-80

«M anete» ........
«.Manete 2.0». 
«M anete 4 .0*. 
«M anete 5.0». 
(•Manete 6.°». 
«M anete 7.°*).
«M anete 8.°».

S al gem a ...  B aena ...........
Idem C ó rd o b a  ...
Idem *............. A g u ila r ........
ídem  ............. L u c cn a  ........
ídem  ............. Idem .............
Idem .............  Idem  .............
Idem . . . . . . . . .  ídem  .............

16
20
20
10
20
20
2°

14-9-46
Idem . ^
Id e m .^
Idem .
16-9-46
Idem .
Idem .

1L0 cu e  se publica en este  periódico 
o ficial, de acuerdo con lo ordenado en el 
artícu lo  12 de la citad a L ey , ¡para que 
en el térm inp de trein ta ' d ías puedan 
produ cir sus reclam acion es los que se 
crean con derecho a ello.

C órdo ba, 24 de enero de I947-— El In 
geniero Jefe, L u is  O rn illa .

A Y U N T A M IE N T O  D E  T O R R E L A -  
V E G A

Anuncia de subasta
Se anu n cia  a4 publico la  su b asta  de  las 

obras de  con strucción  de aceras, a lca n 
tarillado y recogid a  de a^ uas pluviales^ 
del paseo de T o rre s  en esta*ciu d ad , P9r 
e l p recio  en con ju n to  de 505.230,30 pe
setas, Con a rreg lo  ¿ 1 p ro yecto  qu e se en- 
cu en trá  de  m an ifiesto  en el N e go ciad o  
de O b ras ' d e  e s te  A yu n tam ien to .

L a  subasta se verificará en este paíacio 
m u n icip al en el d ía  sigu ie n te  hábil en 
que se cu m p lan  vein te d ía s a  co n ta r del 
-siguiente al d e  ¡a-^publicación d e  este  
an u n cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  con . su jeción  a  las si
gu ientes re g la s :  •

i . B L a s  p rop osicion es serán su scritas  
p ór los lic itad ores o p erson as que le ga l- 
xnenfe lea rep resen ten , por m edio de po

der d eclarad o  b a stan te  por el A b o ga d o  
de este  A yu n tam ien to , debien do p resen 
tar en la S e c re ta ría  del m ism o, desde el 
d ía  sigu ien te  al en qu e  se publique el 
an u n cio  hasta  el an terior al d e  la su 
b a sta , y horas d a  las d iez a las d o ce  de 
su m añ an a, si no fuese  féstivp , debien 
do ir las prop osicion es e xten d id as en 
p ap el se llado d e  4,50.

2.a A  toda pro-posición d eberá  acom 
pañarse por separado el' resguard o acre

d ita tiv o  de haber con stitu id o e n la C a ja  
M un icip al la fian za  p ro vision al por un 
im p orte de 25.271,51 p e se ta s, eq u iva len 
tes al 5 por 100 del p resu p u esto  d e  la 
obra.

El a d ju d ica ta rio  deberá  con stitu ir la 
fian za  d efin itiv a  en la c u a n t ía ' p révista  
en la  leg islación  v ig e n te , una vez sea 
a p rob ad a d e fin itiva m e n te  la su basta.

3.a L a s  p ro p osicio n es deberán  en tre
g a rse  bajo  sobre cerrad o  a sa tisfacció n  
del presentador y del receptor, escribién
dose en el a n v e r s o : «Proposición para 
op tar a .la  su basta  de las ob ras de  co n s
trucción  d e  aceras, a lca n ta r illa d o  y re
cogid a dé  a g u a s  p lu via les del pa&eo de 
T orres» .

4 .a E l q u e  re su lte  a d ju d ica ta rio  debe
rá com en zar las obras dentro de  los quin
ce  d ía s v a co n ta r de  la fech a  d e  la fo r
m a liza d  ón del con trato, y  d ejarlas ter

m inadas en un plazo m áxim o de noven
ta días.

. 5.a A l c o n tra tis ta  se  le abonará la
obra en c ertifica cio n e s m ensuales, siem . 
pro q u e se h aya  rea lizad o obra igual o 
superior a la can tid ad  asignada a cada 
p la zo ; de m an era  q u e  en su precio fir
m ará un tanto por c ien to  que re b a je ’ (si 
h u biera  reb a ja) y qu e se ap licará  por 
ig u a l a c a d a  una do- las unidades que 
se realicen . El ta m o  por cien to que figu
ra para im p revistos será un cap ítu lo 'a  
ju s tifica r .

6 .a L o s  g a sto s  de anuncios y subas
t a   ̂ co rrerán  a c a rg o  del con tratista , 

quien  fo rm u la rá  con los obreros el con
trato  d e  tra b a jo  p reven id o  en la legisla
ción v ig e n te  y abon and o a la H acienda 
los g a sto s  e x ig id o s a los con tratistas por 
la s d isp osicio n es lega les .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n  v ecin o  d e  , h a b itan te  en
la calle  d o   n ú m ero ..., p iso ..., bien
en terad o  del p lie go  de condiciones, pre
su p u esto  y p la n o s qu e han de regir en 
las obras d e  con stru cción  de  aceras, al
can ta rilla d o  y reco g id a  de a g u a s pluvia
les del p a se o  de  T o rres,, de» la ciudad de 
T ó rre la  v ega , se com p rom ete  a ejecutar
la s  con  e stricta  su jeción  a dichos docu
m entos, por la  cantidad de ........ pesetas,
(en le tra  v c ifra ) .

T o rre la v e g a , 10 d e  abril de 1947.— El 
A lcald e, M . B arq u ín .

503- 0 . ,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
E x trav iad o  el resgu ard o  de depósito nú

m ero A . .267.307, de 20.000 p e se ta s , no
m in ales en am ortizadle 4 por 100, 1 oc- 
tu b fe  1945, procedente de am ortizable 5 
por 100,’ 19Í2.7, s/ i., a fav o r de doña M ar
g a rita  Sán ch ez del Pozo y doña M atilde 
y doña V a leria n a  T e n a  Sánchez, indistin
tam ente, se esp edirá  jduplicado según de
term inan  los artícu los 4.0 y 41; del R egla
m ento' de este  B a n co , salvo reclam ación 
de tercero, n otificada al Establecim iento 
dentro del plazo de un m es, quedando 
éste exento de toda responsabilidad.

M adrid, 9 de abril de 1947.— Alberto de 
A lcocer.

1.802— P. Jfc

B A N C O D E  E S P A Ñ A  
Burgos

E x tra v ia d o  él re sg u a rd o  de  depósi
to T . núm . 28.647, d e  p e seta s nom inales 
1.0.000, en interior 4 por 100, a favor 

de  don Ig n a c io  L a rr a ñ a g a  de la C u e s ta ; 
si den tro  del p la zo  de un m es, a la pu
b licación  d e  este  p rim er anun cio en el 
«D iario de iBurgos», «Inform aciones», de 
M adrid, y B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , no se  n otifica  al E stab leci
m ien to  éeclaireación d e  tercero, se expe
d irá  d u p licado, según determ inará los ar- J  

tícu lo s 4 y 41 del v ig e n te  R eglam ento, 
qu edan d o libre el B an co  de toda res
p o n sab ilid ad .

B u rg o s , 12 d e  a b ril d e  1947-— El Se
cretario , 4 Ig n a c io  R o d ríg u e z  E scoria l.

1.762— P.
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H U T C H IN SO N , IN D U ST R IA S  D EL  
CAUCHO, S. A.

Madrid

No habiendo podido celebrarse la Jun
ta genera] convocada para el día 5 del 
corriente mes, por falta de quorum, 
con arreglo a lo que previene el art'icu- 
lo 28 de los Estatutos, se convoca a 
los señores accionistas de esta Socie
dad para la celebración de la segunda 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar a, las sei9 de la tarde del día 30 de 

,-abril de 1947/en el domicilio social, 
Santísima Trinidad, 33, para la aproba
ción de la Memoria y cuentas corres
pondientes- al ejercicio de 1946 y elec
ción de Consejeros.

M adrid, ió de abril de .1947. —  E l 
Secretario de] Consejo.

1.494-p. :
H U T C H IN SO N , IN D U ST R IA S  D E L  

CAUCHO, S. A.
9

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en el do- 

' ínicilio social efl día 30 de abril de 1947, 
a las seis cuarenta y cinco de la 'tarde, 
para deliberar sobre modificación de los 
Estatutos. , ‘

Madrid, 16 de abril de 1947- El 
Secretario de] Consejo.

1.S2Ó-P.

NI RATOS DE CAST ILLA, S. A.
(N ICA S)

En cumplimiento de ló dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas de Nitratos de Cas
tilla, S. A., a la Junta general ordina- 

, ña, que se celebrará en el domicilio so
cial, Gran Vía; 12, quinto, Bilbao, el 
lunes día 28 de abril de 1947, a las 
aeis de te tarde.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los accionistas^ que reúnan, propias 
o representadas, cincuenta acciones, co
uno mínimo, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 12 de los Estatutos so. 
cicles.

Previa presentación de sus títulos o 
resguardos de los Bancos y estableci- 
tnientos donde se hallaren depositados, 
se fácilitará, hasta veinticuatro horas 
antes de la celebración de la Junta, las 
papeletas de asistencia precisas para 
concurrir a la misma.

Bilbao, 9 de abril de 1947. —  El 
^Presidente, Julio de Arteche.

1.S24-P. . 1

LABO RATO R IO S R E U N ID O S, S. A.

Se convoca la Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 26 de los co
rrientes, a lfls diecisiete horas, a fin, de 
dar cumplimiento a los preceptos esta
tutarios, que regirán también la cele
bración del acto.

Madrid, 14 de abril de 11947. •— El 
Presidente del Consejo ¿e Administra
ción, Antonio del Castillo.

1.S50-P.

J  A R S I A , S . A ,

Madrid
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 30 de 
abril, a las once de la mañana, en el 
domicilio' social.

Para tener derecho a concurrir, a di
cha Junta general, los señores accio
nistas deberán tener presente lo dis
puesto en el artículo 19 de los Estatu
tos sociales sobre presentación de ac
ciones.

Madrid, 14 de abril de 1947. —  El 
Presidente" del Consejo de Administra
ción, Adolfo Domínguez Mereiles,

1.819-P. 

PRO DU CTO S Q U IM IC O S  SCH E- 
R ING, S. A.

De acuerdo con los Estatutos socia
les, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para, el día 30 de 
abril, a las cuatro fie la tarde, en el do
micilio social, avenida del General Mo
la, ‘9, principal.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en el artículo 29 de dichos 
Estatutos sobre depósito de acciones pa
ra tener derecho a asistir a dicha Junta.

Madrid, 14 de abril de 1947. —  El 
Presidente del Consejo de Administra-» 
ción, Adolfo Domínguez MereUes.

1.818.P.

C O N ST R U C C IO N E S  IN D U ST R IA .
LES, S. A. (C. I. S. A.)

Madrid

Por la presente se convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general or- 
dinaria, que se celebrará en el domicilio, 
social, calle del General 'Mola, número 9, 
entresuelo, el día 30 de abril, a las doce 
de la mañana. ' •

El depósito de acciones que so.pre. 
viene en el Estatuto en su artículo 19, 
para tener derecho a asistir a dicha 
Junta, se podrá hacer en el domicilio so. 
cial, antes del día 25 de abril.

Madrid, 14 de abril de 1047. «y El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Adolfo Domínguez ./Meirelle9, 

1.817-P.

H ID R O  N IT R O  ESPAÑOLA, S. A.

El Consejo de Administración convo-» 
ca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día siete de mayo pró
ximo, a las once de la mañana, en el 
Círculo de la Unión Mercantil, José An. 
tonio, 24, y para,* en su caso, en segun
da y tercerá convocatoria, a oncê  y 
media y doce, respectivamente, del mis
mo día, y en idéntico lugar, para reí 
examen y aprobación de la Memoria; 
balance y cuentas del ejercicio de 1946.

jíLas cuentas, balance y Memoria es
tarán de manifiesto en la oficina cen
tral de la Compañía, d^sde el día 29 del 
corriente, para examen de los señores 
accionistas.

El derecho.de asistencia y voto en la , Junta general, así como el de represen

tación, se ejercerá de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 18 y 19 
de los Estatutos.

Para concurrir a la Junta será nece
sario presentar tarjeta dé asistencia, 
que se facilitará a los señores accionis
tas que la soliciten, depositando los res
guardos, acciones o documentos que los 
representen, en el domicilio social, Al
calá, 21, antes del día 4 de mayo, con 
arreglo al artículo 18 de los Estatutos.

Madrid, 15 de abril de 1947. — ET 
Secretario general, Roberto Sánchez 
Jiménez.

1.814-F.

A L U M IN IO  ESPAÑOL, S. A. 

Madrid

Con arreglo a lo prescrito en los ar. 
tículos 12, 13, 14 y 15 de los Esta
tutos de esta Sociedad, y, en su caso, 
el 16, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general Ordinaria para 
el día 30 de abril, a la9 nueve de la 
mañana, en el domicilio social, Villanue. 
va, 12, principal.

Orden del d ía :
Lectura y aprobación del acta de la 

Junta general ordinaria del día 30 de 
abril de 194Ó.

Memoria del Consejo de Administra
ción, balance y cuenta* de pérdidas y 
ganancias, correspondiente ai ejerci
cio de 1946.

Asuntos varios..
Para asistir a la Junta, los señores ac. 

cionístas deberán cumplir las formali
dades establecidas en el artículo 13 d© 
ios Estatutos.*

Madrid, 7 de abril de 1947.— Alumi
nio Español, S. A., el Presidente, 
G .. Prados Urquijo*

1.812-P.

ADMINISTRACION 
D E   J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

LOGROÑO

Edicto

Ep los autos que se siguen ante esta 
Magistratúrá. a instancia <Je Lucio Ve- 
üasco Crespo y dos más, contra Pedro 
Cascón Seira en redamación de. ¡sala
rios, se ha acordado se cite a don 
dro Cascón Serra pára que el'día nue
ve de mayo del corriénte año, a las on* 
ce horas comparezca ante esta Magis
tratura ,(Calvo Sotelo, 9), para la cele
bración del acto del juicio, que tendrá 
lugar dicho día y hora en los autos de 
referencia, advirtiéndole que es única 
convocatoria, que los actos no podráT 
suspenderse por falta injustificada fe 
asistencia de las partes y de que debe
rán concurrir al juicio con todos los 
medios de prueba de que intenten va* 

derse. v
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Y  para su inserción en el B O L E T IN  

O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y de ia pro
vincia, y con el fin de que sirva de ci
ta c ió n  en forma legal a don Pedro Gas
cón Serra, cuyo actual domicilio se des_ 
conoce, expido la presente, que firmo en 
Logroño a siete de abril de mil nove
cientos cuarenta y siete.^-El Secretaro 
(ilegible).

p b a - A .  / .

JUZGADOS GUBERNATIVOS  
MADRI D 

(Instalado en el Banco de España)

89 relación de títulos recuperados

Las anteriores relaciones de títulos re
cuperados aparecieron publicada> en el
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de los días 22 y .26 de diciembre de 
1939; 2 y 18 de enero, 11 de febrero, 
23 de marzo, 25 de abril, 16 de mayo,
19 de junio, 18 y 23 de septiembre, 1 1 ,  
13, 24 y 27 de octubre, 2, 9, 15, 23 y 
29 de noviembre, 5, 10, 20 y 25 de di
ciembre de 1940; 1, 8 y 24 de enero, 1 y
20 de febrero, 14 y 26 de marzo,, 25 de 
abril, 13, 19 y 23 de junio, 9 de julio, 
19 de'septiembre, 23 de octubre, 2, I9, 
23 y 29 de diciembre de 1941 ; G 6, 14, 
18, 25 y 29 de enero. 3, 9, 10, n ,  12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 2 1 ,  22 
y' 23 de febrero, 17 de septiembre, 12 
y 29 de octubre, 20 de noviembre y 18 
de diciembre de 1942; 5 de abril y 19 
de noviembre de 1943; 12 de junio, n  
v 20 de noviembre y 17, de diciembre 
de 1945; 23 de enero, 20 de febrero, 
23 de abril, 21 de noviembre y 15 « Je ' 
diciembre de 1946; 22 de enero y 6 Se 
•febrero de 11947.

L as relaciones' de cupones fueran pu
blicadas en el ^ O L E T IN  O F IC IA L  . 
D E L  EST A D O  de los días 9 de julio 
y 9 de octubre de 1941 y 21 de diciem
bre de 1942.

Don Julio, Nieves/ Herrero, Juez guber
nativo de la plaza de Madrid.
Hago saber: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 25, aparta
do b) 'd e  la Instrucción aprobada por 
Decreto de 7 de agosto de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del qh 
se anuncia por esta sola vez la siguien
te relación de títulos recuperados con 
posterioridad a la Orden ministerial de 
14 de enero de 1942 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  del 18), advír- 
tióndose que quienes en el plazo de un 
mes, a contar de la presente publica
ción, presenten la solicitud de reivindL 
cación, abonarán el 2 por 100 de su va
lor en papel de pagos al Estado, en el 
momento de la recepción de aquéllos, y 
que los que la presenten fuera de di-' 
cho plazo, habrán de justificar a satis
facción de este Juzgado la causa de 311 
demora y abonarán una tasa del 3 por 
100 de su valor en papel de pagos al 
Estado, de conformidad con el Decreto 
de 3 de mayo de 1940, sin-perjuicio de 
las .excepciones establecidas en lo» De
cretos dé 17 de octubre de 1940 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 
25) v 22 de julio de ic&i (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 27).

Para acreditar la legítima posesión 
de los- títulos al portador con anterio
ridad al 18 de julio de 1936, deberán 
tenerse en cuenta las disposiciones del 
artículo cuarto, apartado k) de la re

ferida Instrucción y las Ordenes minis
teriales de 21 de agosto de 1939 (BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
27 ). 30 de1 atíril de 1940 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O \ie  i.^ d e  ma
yo) v 14' de enero de 1942 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 19).

Los títulos de referencia son los si
guientes:

Arquiaga, S. en C.—Hidroeléctrica de 
Congosto

1 título de una obligaciós talonaria, 
de 500 pesetas al portador, al 6 por ico, 
numero 176, emitida en Vi llar cay o a 
29 de enero d e ,1924.

Banco Español del Río de la Plata, SGA.
2 títulos de una acción ordinaria de 

100 pesos al portador números 25.073 
y 39.922, emitidos en Buenos Aires a 
i.° de julio de 1924. '

1 título cfel 25 por 100 de una acción 
ordinaria, de 25 pesos al /portador, nú
mero '1.480, emitido en Buenos Aires a 
i.° de julio de 1924.

Banco Central Mexicano

124 títulos de una acción de la serie A, 
de 100 pesos al portador, números 76.375 
y 6, 78.640, So.170, 80.499 al 502, 83.64 ). 
83.82b, 84.065 y 6, 91.004, 91.979. 92.8Í7, 
95*795» 106.808, 107.163 y 4, 107.260 y 
1, 109.973, 110.764 al 6, ,112.495, i i 3-6>4 
y 5, 114 .119 , 114.867, 117.243 y 4, 117.801 
al 20, 117.836 al 8, 11S .159 , 118.479,
119.534, 120.138 al 41, 120.156, 125.798 
y 9, 129.102 al 5, 130.918 al 25, 130.028 
al 32, 134.103 y 4, 138.200 y G 141.169 
al 72, 143.210, 143.214, 143.406 al 9,
146.568, 153.001 V 2, 157.f6 i al 3, 166.2 ;6 
Y 7»' I 73-535 ál 8, 182.018 al 21, 200.8/3, 
20T.Ó78, 208.903, 211.026 al 34, emiti
dos en México a 2 de enero de iqo8.
• 2 títulos, números 3.198 y 9, compren
sivo cada uno de 10 acciones de la sp- 
rie A, de iqo pesos, números 73.971 al 
90, emitidos en México a 15 de octubre 
de 1903.

1 título, número 2.312, comprensivo 
de *25 acciones de la serie A, de 100 pe
sos, números 57 776 al 800, emitido en 
México a 15 de octubre de 1903.
Bono Oro de Tesorería, al  6 por 100, 
Deuda Interior Amortizable, emisión  

de 1930
19 bonos de la serie A, de i.oo¿ pe

setas, números 38.609 y 10, 44.226.
68.001, 69.856, 84.426 a1 28, 84.472,
84.448, 84.459, 84.462, 84.465, 86.484,
84.487 y 8, 84.494 al 6, taladrados.

2 Nbonos dé la serie B, de 10.000 pe
setas, números 4.835, 16.154, taladra
dos.
Caja de Socorros y'Ahorros de Orihuela

1 título de imposición a plazo fijo, de 
30.000 pesetas al portador, al 3,50 por 
100, número 561, emitido en Orihuela 
a 30 de junid de 1936.

Casas Baratas de ^Málaga, S. A.

148 acciones, de 500 p o e ta s  al porta
dor, números 352- y 3» 355 Y"6, 358 Y 9»
361 y 2, 364 y 5, 367 y 8, 370 y 1, 373
y 4, 376 y 7» 379 y S°» 382 y 3» 3*5 Y 6 »
388 y 9, 391 y 2, 394 y 5» - 397 y 4 °°
y 1, 403' y 4, 406, 409 y 10, 412 y 3,

’ 4*5 Y 6, 418 y 9, 421 y 2,- 424 y 5, 427 
y 8, 430 y 1, 433 y  4, 436 y "7, 439 y 
442 y .3, 445 y 6, 448 y 9, 451 y 2, 454 
y 5, 457 y 8, 460 y 1, 463 y 4V 4^6 y 7? 
469 y 70, 472 y 3, 475 y ,6, 478 y 9, 481

*  1

y 2. 4S4 y 5. 487 y 8. 490. 622 y 3, 625 
y 6, 628 V 9. 631 y 2. 634 y S. 637 y 8, 
640 y 1, 643 y 4, 646 y 7, 649 y 50, 65a 
y 3. 655 y ,6, 658 y 9, 661 y 2 , 664 y, 
5. 667 y 8, 670, 781 y 2, 784 y 5, 787 
y 8. 790 y i, 793 y 4, 796 y 7, 799 y 800, 
2.492, 2.494 v 3, 2.497 y 8, 2.501, 2.522, 
emitidas en Málaga a 31 de diciembre 
de 1926.

Círculo de la Unión Mercantil e In
dustrial

Un título de una participación de peu 
setas 500 al portador, número 3-6«23í 
emitido en Madrid a 30 de junio de 192a.

Compañía del Norte Africano, S. A.

523 acciones de 500 pesetas al porta
dor, enteramente liberadas, números 
15.031 al 5.500, 15.555 al 99, 16.970 al‘ 7, 
emitidas en Melilla a ,1 de enero de 1908.
Compañía Hispano Americana de Elec

tricidad

20 títulos de una acción de la serie A, 
de 500 pesetas, al portador, iíúmeros 
20.529, 24.850, 2 8 .3 17 ^  8, 42.233, 54.097* 
60.662 al 4, 6 1 .1 13 , 61.2^4, 62.811 al 3, 
8 8 ;244 ai 8, 92*725, emitidos en Madrid 
a 22 de junio de 1920.

Consolidated Oil Compagnies of 
México, S.Á.

8 títulos números 23.648 y 9, 24.446 
al 8, 26.149, 26.151, 26.158, comprensivo 
cada uno d o r io  acciones de un peso, 
emitidos en México a 20 de mayo de 
1920.

3 títulos números &4&6, 5-&>4 .y 5* 
comprensivo cada uno de 100 acciones 
de un peso, emitidos én México a 20 dé 
mayo de 1920.

Deuda General del Tesoro Público,
4 por 100, emisión de 1935

2 títulos de la serie B, de 5.000 pese
tas, números 19.395 y 6.

Deuda Perpetúa Interior, 4  por 100, 
emisión de 1901

Un resguardo de residuo de conversión 
de Deuda Amortizable,'k número 16.814.

Deuda Perpetua Interior de España,
4 por 100, emisión de 1930 -

7 títulos de la serie A, de 500 peseu 
tas, números 40.544 al 50.

7 títulos de la serie B, de 2-500 pe
setas, números 11.638 al 44.

Empréstito dé la Villa de Madrid,
emisión de 1931

12 títulos de una obligación de la se
rie A, de 500 pesetas, al 5,50 por 100, 
al portador, números 5 823 y 4, 19.333 
al 42.

5 .títulos de una obligación de la se
rie B. de 2.500 pesetas, al 5,50 por loo* 
al portador, números 7.849 al 53.

2 títulos de una obligación de la seu 
rie C, de 5.000 pesetas, al 5,50 por 100, 
al portader, números 585 y 1.471.

Gobierno Imperial de Rusia

10 títulos de 5 obligaciones de 2.500 
francos, *al 4,50 por 100, números 1.721 
al 70. Émtpréstito de 1909.

8 títulos de 5 obligacione’s^de ls* se
rie 47, de ^2.300 francos, al *  por 100, 
números 9.496» al 535. Emisión de 1906.

Gumaos placer Company

2 certificados, números 770 y 794, de 
Í.043 y 133 acciones, emitidos a favor
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de don Cario? do Jas Heras, en 23 de 
septiembre y 12 de octubre de 1916, res
pectivamente.

Ilustre Colegio de Abogados de Bar. 
culona

Un título de una obligación de 500-pe
setas, al portadof, al 6 ipor joo, núme
ro 881, emitido en Barcelona a 30 de 
diciembre de 1922.

Industrias de Madrid, S. A.
/ 50 acciones' de fundador, de 250 pese

tas, números 94 al 143, emitidas a fa- 
yor de don Manuel Alvarez Manga's.

International Telephone and Telegraph
Un certificado número 469.131, com

prensivo de 15 acciones, emitido a ía- . 
vor de doña Matilde Artaiz Echarte, en 
19 de mayo de 1932.

La Fortuna, S. A.
10 acciones nominativas de 50 pese

tas, completamente liberadas, números 
448 al 57, emitidas a favor de don S a n 
tos Gómez, en Madrid a 1 efe julio de 
K)02 y transferidas a favor de don An
tonio Quintana en Madrid a 23 de julio 
de 1923.

La Mutua.Ibero-Americana
14 cédulas de fundación, números  ̂ 1 

ál 14, emitidas en Madrid a 1 de julio 
de 190S.

45 títulos de una participación de pe
setas 50, al 8 ipor 100, números 7 1 . a !  
1 1 5 .  emitidos a favor de don R aim un
do Durán y Ventosa, en Madrid a i de 
agosto -de 1908. !

Medrana, S. A.
500 acciones ordinarias de 1.000 pe

setas, al portador, números 601 a l 1 .100, 
em it id as 'en  Madrid a 21 de septiembre
de 1*935 •
Ayuntamiento de Madrid. — Qbligacionés 
garantizadas del Ensanche de Madrid, 

emisión de 1931
9 títulos de una obligación de la se

rie A, dé 50o pesetas, al 5,50 por 100, . 
al portador, números 16.951 al 9.

5' títulos de una obligación de la se
rie B, de 2.500 pesetas, al 5 -5°  Por ,<)ü» 
al portador, números 6.895 al 9.

2 títulos de una obligación de la se
rie C , de 5.000 pesetas, al 5,50 por loó, 
al portador, números 585 y 2.756.

Pararale River Dredging Campany
Un certificado, número 249, compren

sivo de 50 acciones, emitido a favor de 
¿don C arlos  de las Heras, en 27 de mar- 1 
zo de 1913. ( . -
Philippines Gold Dredging Company

Un certificado, número ,213, compren
sivo de 50 acciones, emitido >a favor de 
don' Caríos de las Heras, -en 28 de -fe
brero de 1913* ‘

Philippine Soap Company
Un certificado, número 75, compren

s ivo 'd e  70 acciones, emitido a favor de 
don Carlos de las H eras, e n 'M a n ila  a 
23 de abril de 1913*

San Fernando y La Esperanza, S. A. 
Minera

4 acciones preferentes de 500 pe.setás, 
totalmente liberadas, al portador, núme
ros 5.591 al 4, emitidas en Madrid a 
31 de agostp de 1916.

2 acciones de 500 pesetas, al porta
dor, totalmente liberadas, números 3 .0 11  
y 2, emitidas en Madrid a 30 de noviem
bre de 1908.

Sociedad de Grandes Redes Eléctricas, 
Sociedad Anónima

64S acciones de 500 pesetas, ál porta
dor, totalmente liberadas, números 2.615 
al 3.298, emitidas en Madrid', a 1 de ju 
lio de 1930.

Sociedad Editora Universal
15 títulos de una obligación de 200 

poseías, al portador, al 5 por 100, nú--
. nieros 1 . 3 1 1  y 2, 3.333 al 45, emitidos 
en Madrid a, 17 de eneró de 1923.

Sociedad Electro-Metalúrgica Ibérica, 
Sociedad Anónima

739 acciones de 500 pesetas, al por
tador, enteramente liberadas, números 
1.501 a! 740, 3.501 al 964, 3.966 al 4.000, 
emitidas en Madrid a 1 de julio de 19*9.

The Ariglo California National Bank, 
of San Francisco

2 certificados, números 4.626 y 1.333» 
comprensivos de 100 y 24 acciones, res
pectivamente. emitidos a favor do doña 
Carmen de Ygual y Martínez, en 9 de  
noviembre de 1932.

2 certificados, números 4.765 v 1.465,
• comprensivos de t o o  y 2 acciones, res

pectivamente, emitidos o favor de doña 
Teresa de Ygual y Martínez, en 3 de 
junio de 1933.

Tranvías Central de Asturias, S. A.
16 acciones de la serie B, de 500,pe

setas, al portador, totalmente liberadas, 
números 2.403 al 10, 2.7^4 a l v6i, emiti
das, en Oviedo a \.° de enero de 1943.

.R E C T I F I C A C I O N  D E  E R R O R E S

'En la 87 relación de títulos recupera
dos publicada en el 'B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 22 de ene
ro de 1947: . ]

<k
Se consignaron 18 títulos de la serie

A de la Deuda Amortizabl del Estado
5 por 100, emisión de 1927, debiendo ser 
1 8  títulos d<* la Deuda Amortizadle del 
Estado 5 por 1 0 0 , con impuesto, € mi- 
sión de 1927.

Se consignaron 84 títulos de un^ obli
gación hipotecaria al 7 por 100, rebajado 
al 5,50 por 100, debiendo ^er 84 títulos' 
de una obligación hipotecaria de 500 pe- 

. seta? al 7 por 100 rebajado al 5.50 por loo.
En la 88 reladíón de títulos recupera

dos publicada en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de! día 6 de fe-' 
brero de 1947:

Se consignaron do* títulos del B a n 
co Central Mexicano, números 4.330 y 
3.693, comprensivo cada uno de io ac
ciones de la serie A, 100 pesos, debien
do ser los números 4.330 y 4.693.

Se  consignaron dos títulos del Ban':o 
Central Mexicano, ’ números 1.800 al 
1 .803, comprensivo ca’da uno de 25 ac
ciones de la serie A, de 1.00 pesos, de
biendo ser los números 1.800 y 1.803.

^Dado en Madrid a cinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Juez gubernativo, Jubo  Nieves H erre
ro .— El Secretario, Carlos  Jouve Pérez 
Caballero.

470 A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto

Por ei presente, que ¿e expide en v ir
tud de lo acordada, por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco da M a
drid, se hace saber :  Oue ante el mismo 
y por doña Rómualda Aguilera 'Marchúig 
mayor de edad, casada, sus labores, v 
vecina de esta capital, se ha in v a d o  
expediente sobre declaración de falleci
miento de su esposo, don Ramón B o 
rrego y Murillo, natural de Barcelona, 
nacido e| día 19 de diciembre de 1897, 
hijo de Jerónim o y Francisca, el que 
prestaba sus servicios cotpo subalterno 
de correos, cuyas últimas noticias del 
mismo fueron obtenidas desde L a  C o- 
ruñn, el 22 de noviembre efe 1924.

L o  que se hace saber a efectos de lo 
determinado en el párrafo segundo del 
artículo 2.042 de la  Ley de* Enjuicia- 

• miento civil.
Dado en Madrid a cinco de abril de 

mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Secretario, ]\  S., Jerónimo Alvarez.—>
\ isto bueno, el Juez de Primera Instan.» 
cía, Rafael Bono Pon>.

1.744— A. J.

TELDE (GRAN CANARIA)

Don Segismundo Bertrana Perera, Juez 
de Primera Instancia accidental de esta 
ciudad v su partido.

Hago saber a los electos del artículo 
2.O42 de la Ley de Enjuiciamiento Civil ; 
(jt^e en este Juzgado, a instancia de doña 

 ̂ María le resa  Báez Croissier, se tramita 
expediente de declaración de fallecimiento 
de sus hermanos don Vicemte, don Gre
gorio, doña Tomasa, doña María Josefina 
y don Juan  Baez CroLs.er. naturales de 
esta ciudad, eñ la que tenían su domicilio,

- se ausentaron para Cuba hace más de 
cuarenta años los tre^ del centro, y para 
Venezuela los restantes, sin que desde 
entonces se haya tenido notic.as de los 
mismos.

Dado en Telde a once de marzo de 
1947.-vE l  Juez de Primera instancia, Se 
gismundo 'Bertrana Perera.— El Secreta
rio (ilegible).

579— A . J-  y 2 .a 16-4-047-

PUERTO DE SANTA MARIA
Don Miguel Moreno Mochüli, Juez de 

Primera Instancia .de esta, ciudad de 
Puerto de Santa  M aría y  su partido.
Por el presente edicto hago saber :  

Que en este Juzgado se instruye expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de Jo s é  Arévalo Verano, de estado 

' soltero, nacido en esta ciudad el seis de 
diciembre de mil novecientos’ dos, hijo 
de Jo sé  y de C arm en, el cu.al desapareció 
siendo soldado del Regimiento de Infan
tería de Luehana, núm. 28, en el com
bate del 26 de septiembre de 1924, en el 
Zoco el Jem is, del Territorio de La ra -  
che, sin que se haya vuelto a tenqr no
ticias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 reformado de la (Ljey , 
de Enjuiciamiento Civil.

Puerto de Santa  María, a cinco de 
marzo ( le , mil novecientos cuarenta y  
siete.—iEl Juez, Migué] Moreno.-*-IEl Se- '  
cretario, P. H ,,  Jo sé  Ramírez.

1.432-A, J.  y 2.a ió-IV-947


